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Z - SUPERINTENDENGIA 1 DE COMPAÑIAS* 

(TRACTO      
De la Escritura Pública de Constitución de 
la” Compañía de: Responsabilidad Limitada 
Denomiriáda “SERVICIOS. DE EDUCACION 

.  SEDUC -C. LTDA.” - 
“Mediante -Resolución N* IG—RL-—82— 021 expudida el 

17 de Febrero :de 1.932 "por el Señor Intendente de Compa- 

- ies de Guayáquil, se ha aprobado la. escritura píblica de 

constitución de la Compañía de Responsabilidad. Limitada 
_denominada” “SERVICIOS” DE. EDUCACION SEDUC C.. 
LTDA”. autorizada * por el Notario 2% áel Cantón Ma: hala 

Dr, José Javier Cabrera Román el 2 de Febrero de 1. 332, cu- 

yas princina! “es estipulaciones son las «siguientes: 

1) NOMBRE: “SERVICIOS” DE. EDUCACION - SEDUC €. 

¿EMMA 

Eur sOcTat: Las Compañía tente sor obieto: La” 

  

dd se emeterá. a Jas" od y reg 'amientos del 

Ministerio de. Educación Públicas la >inmortación de la- 

a berator! os, útiles. v material didáctico: que no' se p-odj1z- 

caen el país: la imvortación. de vehículos destinados al- 

transrorte dé sus educandos: y la realización de todo 

. arto y suscripción. de todo contrato relacionado con sus 

+ Fines, : 

3) DURASTON: CINSTIENTA (AÑOS, 

4) DOMICTTIO: WACSIATA, 

- 5) REPRFSENTACION LEGAL: Gererta, 

6). CAPTTAT. SACTAT,: CUATROCIENTOS CINCTIENTA MTL 

SUCRES dividido en «cuatrocientas cinguenta; partig)" Lo; 

«o 

he 

  

    

   

  

.. - integración. de: capital olacgádo pora Bano er : 

ACHFICO E 
2 “SSCIOS:- -Los: fundadores son las siguentes perio 

NOMBRES: . Nac'on. Dogale.”. E-Civil > 
Nancy Aguilar de Serrano Ecuat. Guabo . Casada o 

Pa'ricia Henríquez de Ugarte  . Ecuat, Machala Casada. 
Enriqueta Npblecilla de Encalada Ecuat. Machala Casada y 

GUAYAQUIL, 17 de Febrero de 1.282. 

Dr. Luis Cahezas. Parrales,:. 

- SECRETARIO: GENERAL ,


